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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

SanRamóndelaNuevaortán, 0 6 ¿Ui ¿U¿O

Expediente Electrónico N' oRA- l 5212025 -

Resol ución N" CD-ORAN- 28ó/2026.-

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' D-ORAN- 17712026 y N" D-ORAN-303/2026, de

la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder'

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la Interesada" Secretaría Académica, Dirección General de

personal, Dirección General de Administración y Escuela de ciencias de la salud,

Coordinación de carrera de Enfermería y Licenciatura en Enfermería y Oficina de

Personal para su conocimiento y efectos.-

hc w

VISTO:
LaResoluciónN.D-oRAN-I77/2026yN"D-oRAN-303/2026delaFacultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que,enlaResoluciónN"D-ORAN-I7712026semodificaelArtículo4'dela

Resolución N. cD-oRAN-061/2026, con relación a la Imputación de la designación de la Lic. 
_Beatriz 

del

Vuiü nurnot, D.N.l. N' 20.48't .562, en un ( I ) cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto' Dedicación

Sirpl", tnt..ino, para la asignatura Nutrición de lai carreras de Enfermeria y Licenciatura en Enfermerf4

de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta'

Que, en la Resolución N" D-ORAN-303 12026 modifica el Artículo 3o de la

Resolución No cD-oRAN-061/2026, con relación a la designación de la Lic. Beatriz del

Valle Ramos, D.N.l. N. 20.487.562, en el cargo de Profesor en la categoría de Adjunto'

Dedicación simple, lnterino, para la asignatura Nutrición de las carreras de Enfermería y

Licenciatura en 
^Enfermería, 

di la Facultad Regional Or¿in de la Universidad Nacional de

Salta, debiendo ser a partir del 23 de Abril de 2026. fecha efectiv¡ de toma de ppss:§Lólt

en el careo. h¡sta I;;;;;;;iación del concurso v/o hasta el 3l de Diciembre de 2026.

lo oue ocurra primero.-- ar., * Reunión Ordinaria N' 09i2026, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán dela Úniversidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución

de ieferencia, siendo necesario la elaboración del instrumento legal conespondiente; y

POR ELLO:
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